
Guayaquil, 29 de Marzo del 2005 

Señores 

JUNTA DE ACCIONISTAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías 

en vigencia, la Gerencia de esta Empresa pone a vuestra consideración el presente 

informe de gestión administrativa del ejercicio económico correspondiente al año 2004. 

Como se puede apreciar , el balance del ejercicio económico 

demuestra “utilidad”, empero ésta no se puede tener como tal , ya que es relativamente 

baja; además no se ha considerado otros rubros de gastos, como sueldo de Gerente, 

pago de Impuestos y otras contribuciones , que deberá ser cubiertos oportunamente. 

Se hace necesario buscar más oportunidades donde colocar 

nuestros servicios a fin de que el negocio sea más rentable. 

Atentamente, 

  


